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Ciudad de México, a t?¡/
L¿ Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Añbiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, coñ fundamento €n los artículos 5 fracciones ly x¡, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022-6472-SPA-4851
y sus acumulados PAOT-2023-278-SPA-210 y PAOT-2023-3459-SPA-2476 relac¡oñados con las denuncias
presentadas ante este orgañismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta entidad tres denuncias ciudadanas, relativas a: \- (---)Tequ¡lerio Lo perlo de Occ¡dente, estó
en Aven¡do Tomoul¡pos 47, entre Juon Escut¡a y Fernondo Montes de Oco lcolonia Condesa, Alcaldía Cu¿uhtémoc]
Cos¡ todos los noches de ñiércoles a sóbodo ponen lo ñús¡co muy por enc¡mo del n¡vel perrnitido, hosto muy
torde- T¡enen un DJ dentro del lugor, y los boc¡nos opunton hocío sus comensoles sentodos ofuera (...) Lo música
por lo generol está mós fuefte los sóbodos, entre 1lpm y 1om (---);2-- (---) músico norteño o todo volumen, los 7
díos de lo señono (...) La cont¡no, o lo que me ref¡ero (...) Ídenofiinado "La Tequileria", ubicado en Avenida
Tamaulipas número 47, colonia Condesa, Alca¡día Cu¿uhtémoc, entre c¿lles Juan Escutia y ternando Montes de
Oca) (...) EI volumen olto es cuolqu¡er horo pero los peores dios son Jueves, V¡ernes y Sóbodos entre los 9 y los
11:04 PM parl¡culormente los díos cerconos o lo qu¡nceno (...); y 3.- 1...) El Bor llorr,odo lo Tequiler¡o fLa Perla de
Occidenle) continúo rebosando los lím¡tes de tuido pem¡tidos (---) fubicacióñ de los hechos: Avenida Tameulipas
número 47, colon¡a Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, entre calles Juan tscutia y Fernando Montes de Ocal.

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las dilitencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la tey Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxlco; así como

51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en los expedientes al r!bro citados, integr¿dos con motivo de las

presentes deñuncias.

ANÁUsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíoIcAs API.ICABLEs

De acuerdo coñ los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces v¡gente Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental V del Ordenamiento Territorial es uña altoridad ambiental y es

competente para conocer de los hechos denunciados, relativos a las presuntas emisiones sonoras generadas por
el establecimiento mercantil denominado "La Tequileria", ubicado eñ Avenida Tamaulipas número 47, colonia

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, el artículo 123 de la entoñces vigente ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Oistrito Federal,
señala que todas las personas están obli8adas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones a la atmósfera
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está prohibido la

ernisión de olores, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal

correspoñdie¡tesj por lo que los propietarios de fuentes que generen este contaminante están obligados a

instalar mecanismos para su mitigación-

Asimismo, la ñorma ambiental NADF 00s-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites

máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fueñtes emisoras ubicadas

en e1 Distrito Federel, menciona eñ el numeral9.2 "Los límites pe.misibles de recepción de emisiones soñora5 en

eL punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(a) de las 20:00 á 06:00 horas.

En este sentido, a efecto de substanciar la investiBación de los hechos denunciados, el personal adscrito a la

Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Subprocuraduría, llevó a cabo un estud¡o de

emisiones sonoras Seneradas por el establecim¡ento mercantil denunciado, eñ el domicilio de la per§ona

denunciañte del expedienle PAOf-2O22-6472-SPA_4851, en el horario y día previamente establecido; por lo que a

través del folio PAOT-2022-962-DEDPA-756 determinó que en las condiciones de funcionamieñto en que lo
encontró, Eeneró un nivel sonoro corregido total de 64.15 dB(A), valor que excede los límites máximos permitidos

por la norma ambiental NADF 005-AMBT-2013.

Por lo anterior, esta Subproc!raduría notificó el oficio PAOT-os-300/200-017-2023, mediante el cual solicitó al

propietar¡o, encargado, apoderado y/o represeñtante leBal del establecimiento mercantil denunciado, aportar la

información que conforme a su derecho proceda; al respecto, a través de escrito promovido ante esta

Procuraduría, el apoderado legal man¡festó que derivado de diversas vis¡tas que ha rec¡bido por parte de esta

eñtidad, ya había implementado medldas de mitigación, tales como, colocación de vidrios aislantes, doble puerta
y mamparas acústicas; no obstante, a fiñ de solucionar la problemática retiró las bociñas ubicadas cerca de la
puerta de salida, asimismo, llevaria a cabo un control delacceso de los clientes.

En seguimiento a lo expuesto, el personal adscrito a la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección
Ambiental de esta Subprocuraduría, sostuvo comunicacióñ telefónica con la persona denunc¡ante del expediente
PAOI-2022-6472-SPA-4851, quien manifestó que la problemática denunciada disminuyó, por lo que no le

ocasionaba r¡ás molestias; por su parte la persona denunci¿nte del expediente PAOT 2023 278-SPA 210, indicó
que ya no acontecían frecuentemente, sin embargo, le resultaba molesto cada que se presentaban los hecho§.

Al respecto, el personal adscrito a la Direcc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo dos estudios de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil
denunciado, acorde a lo previamente establecido con las persoñas denunciantes de los exped¡entes PAOf-2022
6472-SPA-4851 y PAOT-2023-21A-SPA-210; por lo que a través de los folios PAOT-2023-204-DEDPA-158 y PAOT-

2023-386-DEOPA-328, determinó que en las condiciones de funcionamiento en que lo encontró, generó los
niveles sonoros corregidos totales de 6a.27 dB(A) y 64.66 dB(A), valores que exceden los límites máximos
permitidos por la norma amb¡ental NADF-005-aMBT 2013.

No. Fol¡o: PAOÍ-05-300/200-
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asimismo, en segLrimiento de lo anterior, el personal adscrito a la Difección de Estudios y Dictámenes de

protección Ambiental de esta Subprocuraduría,50stuvo comunicación telefónica con la persona denunciante del

exped¡ente pAof-2023-3459,5PA 2476, quieñ man¡festó que la problemática de ruido se presentaba

principalmente los dias viernes, ocasionalmente los jueves, con motivo de mús¡ca grabada; por lo que llevó a cabo

otro estudio de emisiones sonoras, en el horar¡o y día previamente establecidos con ésta últimá; y a través del

fol¡o PAoT-2023,715,0EDPA-550 determinó qué en las condiciones de fuñCionamiento en que lo eñcontró,

generó un nivel sonoro corre8ido total de 58.78 d8(A), valor que no excede los límites máximos permitidos por la

norma ambiental NADF 005-AMBT'2013.

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

Por todo lo expuesto en relación a los resultados de los estudios de emisiones sonoras detallados con antelación,

el personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría,
programó llevar a cabo otro estudio de ruido en los dom¡cilios de las personas denunc¡antes de los expedientes

PAOf-2022-6472-SPA-4851 y PAOT-2023-278-SPA-210, sin embargo, al momento de llevarse a cabo la diligencia
recib¡ó un mensaje de texto en la plataforma de WhatsApp, med¡ante el cual se le h¡zo del conocimiento que el

establecimiento mercantil denunciado estaba muy tranquilo.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de

acuerdo con la fraccaón Vll del articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, por cumplimiento voluntario, toda vez que el establecamiento mercantil
denominado "La Tequileria", ubicado en Avenida Tamaulipas número 47, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,
man¡festó haber implementado medidas de m¡tigación, tales como, colocación de vidr¡os aislantes, doble puerta y
mamparas acústicas; así como, el retiro de las bocinas ub¡cadas cerca de la puerta de salida, y llevaría a cabo un
control del acceso de los clientes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

El personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras generades por el establecimiento
mercantil denominado "La Tequileria", ubicado en Aven¡da Tamau¡ipas número 47, colonia Condesa,
Alcaldía Cuauhtémoc, en el domicilio de la persona denunciante del expediente PAOf-2022-6472-
5PA-4851, en el hor¿rio y día prev¡amente establecido; por lo que a tr¿vés del folao PAOT-2022-962'
DEDPA-756 determinó que en las condiciones de funcionamiento en que lo encontró, generó un n¡vel

sonoro corregido total de 64.15 dB(A), valor que excede los límites máximos permitidos por la norma

amb¡ental NADF-005-AM8T-2013.

A través de escrito promovido ante esta Procuraduria, e¡ apoderado legal manifestó que derivado de

diversas visitas que ha recibido por parte de esta entidad, ya había implementado medidas de

mit¡gación, tales corno, colocación de vidrios aislañtes, doble puerta y mamparas acústicas; no

obstante, a fin de solucionar la problemática retiró las bocinas ubicadas cerca de la puerta de salida,

asimismo, Ilevaría a cabo un control del acceso de los clientes,
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La Oirección de Estudios y Dictámenes de protección Ambiental de esta subprocuraduría, llevó a cabo
dos estudios de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denuñciado, acorde a
lo prev¡amente establecido con las personas denunciantes de los expedieñtes PAOT-2022-6472-SpA
4851 y PAOT-2023-278-5PA-210; por ¡o que a través de tos folios PAOT-2023,204-DEDpA-158 y PAOT_
2023-386-DEDPA-328, determinó que eñ las condic¡ones de funcionamiento en que lo er¡contró,
generó los niveles sonoros corregid05 totales de 64.27 dB(A) y 64.66 dB(A), vatores que exceden los
límites máximos permitidos por la norma ambiental NAOF-OOs-AMBT-2013.
El personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, Ilevó a aabo otro estudio de emisiones soñoras en el domicilio de la persona
denunciañte del exped¡ente PAOT-2023-3459-SPA-2476, en el horario y día previamente
establecidos; y a través del folio PAOT'2023'715-DEDPA-550 determ¡nó que eñ las condiciones de
funcionamiento en que lo encontró, generó un ñivel sonoro corregido total de 58.78 dB(A), valor que
no excede los límites máximos permitidos por la norma amb¡ental NADF-005-AMBf-2013.

En relacióñ a los resultados de los estudios de emisiones sonoras detallados con antelació¡, el
personal adscrito a la Direccióñ de Estudios y Dictámenes de Proteccióñ Amb¡ental de esta

Subprocuraduría, programó llevar a cabo otro estudio de ruido en los domicltios de las personas

denunciantes de los exped¡entes PAoT-2022-6472-sPA-4851y PAoT-2023-278-sPA-210, sin embargo,
al momento de llevarse a cabo la dil¡gencia recibió un mensaje de texto eñ la plataforma de

WhatsApp, mediante el cual se le hizo del conoc¡miento que elestablec¡miento mercanti¡ deñunciado
estaba muy lranquilo-

Ínstrumento es de tesolverse y se

tie
o

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investi8ación y al

estudio de los documentos que inteBran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que slrbstancien otras autoridades en el

ámbko de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos cltados en el primer párrafo de este

PRIMERO. - Ténganse por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méri.o.

SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duna, para su archivo y resguardo,----
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TERCERO.- Notifíquese la preseñte resolución a las personas denunciantes.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto
en lo dispuesto en los anículos 6 fracción lll y 15 815 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, y 5l fracciones ll y XXll de su Reglamento.---,

.p.- Lic. M¿riaña Boy Tamborell.- P.ocurador¿ Amb€ntaly dei Ordeñ¿ñiento Teritorial de la Ciudad de Mérico. Pára su superior
ccP OF_PROCURADORA@paot org mx
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